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Artículo 17 TER, inciso a) adicionado según artículo 9 del Decreto 13-2013, que reforma los decretos 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto, 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, y 1-98 Ley Orgánica de la Superintendencia de Administración Tributaria, todas del Congreso de la República de Guatemala.

PROGRAMACIÓN Y REPROGRAMACIÓN DE ASESORÍAS

AGOSTO 2022












Guatemala, 01 de septiembre de 2022
Oficio-DRRHH-DICHT-335-2022




Señorita
Celeste Catarina Morales Cruz 
Coordinadora de la Unidad de Información Pública
-FODIGUA-
	
Estimada Srita. Morales:
Respetuosamente me dirijo a usted con el objeto de informarle que durante el mes de agosto 2022  no se realizó ninguna programación y reprogramación de asesorías, de acuerdo a los establecido en el inciso a) Artículo 17 Ter, adicionado según el Artículo 9 del Decreto 13-2013, Reformas a los Decretos 101-97 Del  Congreso de la República, Ley Orgánica del Presupuesto; 31-2002 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas ; y 1-98 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Superintendencia de Administración Tributaria.
Agradeciendo la atención a la presente, me suscribo de usted.                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
Atentamente,
	



Licda. Dámaris Ixmucané Chicol Tujal
Directora de Recursos Humanos 
-FODIGUA-


C.c. Recursos Humanos
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